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1.- INTRODUCCIÓN. 

El uso y manejo de animales de experimentación es un tema que causa diferencias 

entre los científicos en virtud de la consideración de si representa una práctica 

adecuada, sin embargo, dichos animales son usados en experimentación científica, 

pruebas de constatación, diagnóstico, elaboración de vacunas y enseñanza. 

Existen grupos de personas que buscan eliminar por completo el uso de animales 

de laboratorio, esto a causa de las malas prácticas realizadas a los animales de 

laboratorio que llegan a producirles dolor o sufrimiento por la falta de conocimiento 

o capacitación, mientras que por otro lado existen grupos de científicos e 

instituciones que defienden el uso de estos. Los que defienden el uso justifican los 

adelantos logrados por medio de la experimentación de animales. A pesar de las 

diferencias y los argumentos mostrados por cada grupo, hasta el momento es 

necesario el uso de animales en la investigación científica. 

El uso de los animales de laboratorio se realiza en bioterios y laboratorios alrededor 

del mundo, por lo que es una práctica que debe realizarse adecuadamente. La 

elaboración de la documentación para esta práctica, ayuda a la capacitación de 

estudiantes e investigadores para prevenir un mal uso en los animales de 

laboratorio, por lo que el objetivo de esta tesis es diseñar y generar los 

Procedimientos Normalizados de Operación de manejo correcto de animales de 

laboratorio para ejecutar este uso en la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, 

así como generar videos que ayuden a entender visualmente estos procesos.  
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2.- MARCO TEÓRICO. 

2.1 Antecedentes históricos.  

El uso de animales de laboratorio data de épocas lejanas. En la antigüedad se 

practicaba la vivisección tanto en animales como en humanos. 1,2,3. 

Después del hombre, la biología del ratón es la más conocida, debido a que en esta 

especie se han realizado la mayor parte de las investigaciones de la biología y la 

medicina in vivo.4 

En la edad media se adquirieron conocimientos originados por el trabajo en 

animales. Mondino en Ologna, estudió la anatomía a través de disecciones. Otros 

hombres investigadores de los siglos XVI al XVIII, estudiaron aspectos de fisiología 

e histología. 3 

En la antigüedad, al no conocer sobre la anestesia, se justificó el sufrimiento 

provocado para adquirir conocimientos y por otra, se afirmaba que los animales no 

sentían, puesto que no tenían alma. 3 

La Real Sociedad para la Prevención de la Crueldad hacia los animales fue 

establecida en Gran Bretaña a mediados del Siglo XIX y en 1876 se aprobó la ley 

contra la crueldad hacia los animales.5 Hasta los años 30 del siglo XX comienza el 

auge de las regulaciones en Europa y EUA. En Cuba, las normativas éticas 

surgieron alrededor de 1980 y con ellas se orienta el trabajo con los animales de 

experimentación.6 

En los últimos años, con base en los aspectos éticos, el tema de la experimentación 

en animales se ha tornado polémico.1 

El animal de experimentación es una de las piezas fundamentales en los proyectos 

de investigación, así como en las pruebas de diagnósticos y en los controles de 

productos farmacológicos, enseñanza e innovación tecnológica.1 

2.2 Uso y manejo de Animales de Experimentación.  

Año con año se utilizan millones de animales de laboratorio, entre los más comunes 

están los ratones, las ratas, conejos, cobayos y hámsteres.7 Lamentablemente, no 

es fácil tener una cifra exacta de cuántos animales son sometidos a diversos 

procesos de experimentación ya que, en muchos países, como en México, las 

autoridades no exigen un control estricto para su uso.5 

Los animales de laboratorio son usados principalmente en investigación científica, 

desarrollo tecnológico e innovación, pruebas de laboratorio, diagnóstico, 

elaboración de vacunas y enseñanza. 1,8. 

En la actualidad, existen grupos sociales y población civil, que buscan eliminar por 

completo el uso de animales de laboratorio, mientras que, por otro lado, existen 
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grupos de científicos e instituciones que defienden su uso. Los que defienden su 

uso justifican los adelantos logrados gracias a la experimentación de animales, 

mientras que el grupo opuesto aporta argumentos éticos basados en los adelantos 

recientes sobre la capacidad cognitiva y la de sentir dolor de los animales. 1, 3.  

A pesar de las diferencias y los argumentos mostrados por cada grupo, hasta el 

momento, es necesario el uso de animales en la investigación científica, pero 

debemos entender que el disponer de ellos es un privilegio que nos obliga a tener 

responsabilidades y a evitarles dolor y sufrimiento, hasta donde sea posible. 1, 9.  

2.3 Principales problemas en el uso de animales de laboratorio.   

Durante el uso de animales de laboratorio, se pueden encontrar malas prácticas al 

realizar la investigación o experimentación. Generalmente, esto es ocasionado por 

la falta de capacitación en el personal que se encuentra a cargo del cuidado y/o 

manejo de los animales de laboratorio.10. Un ejemplo es cuando se prueba un 

medicamento o sustancia que requiere una dosis alta, antes de que sea probada en 

humanos, los estándares industriales y legales requieren obligatoriamente las 

pruebas en animales, pero muchas veces estas prácticas ocasionan un dolor mayor 

al de una inyección provocando que los ratones lleguen a un nivel alto de estrés y 

haya una sobredosis en su sistema, lo que puede provocarles la muerte mientras 

estos sufren dolor en el proceso. Lo anterior se genera por el investigador a cargo, 

ya que no tienen los conocimientos suficientes para determinar en qué momento un 

animal de laboratorio puede entrar en un estado crítico poniendo en riesgo su 

bienestar.   

Los animales de laboratorio son usados en enseñanza de una forma muy 

recurrente. Varios sistemas educativos, enseñan incorrectamente en los 

estudiantes que no se debe tomar en cuenta el dolor y sufrimiento de los animales 

de laboratorio, lo que desensibiliza a los alumnos frente al sufrimiento animal y los 

hace pensar que las vidas de estos seres vivos no son importantes.10. Aunado a 

esto, una falta de capacitación en los estudiantes, lleva a que cuando realizan 

procesos de experimentación, no miden las consecuencias de un mal manejo, una 

mala sujeción o administración, lo que no solo genera estrés al animal, sino que los 

resultados esperados no sean los óptimos para los objetivos que se hayan buscado 

cumplir. La falta de sensibilidad y de empatía hacia los animales no es garantía de 

que existan buenos profesionales, pero, por otro lado, la presencia de empatía no 

es equivalente a un profesional débil o incapaz de realizar su trabajo.10. 

Además de lo anterior, existe evidencia de que el uso incorrecto de animales en la 

educación puede ser perjudicial para los estudiantes. Se ha demostrado que 

obligarlos a participar en prácticas de laboratorio puede tener efectos psicológicos 

negativos, para los cuales los docentes no suelen preparar a los educandos, y aun 

ellos mismos tampoco están preparados para atender. Es por ello que en todo 
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momento debe tomarse en cuenta la disposición de quien trabaja directamente con 

los animales de laboratorio. 

Lamentablemente la idea de que los animales no son conscientes de sí mismos, 

hace pensar a muchos que los intereses de los humanos tienen primacía por sobre 

los de los animales; pero esto no tiene por qué ser siempre así, ya que los animales 

tienen intereses propios, independientes de los intereses humanos, singularidad 

que los hace objetos de consideración moral y de respeto, lo cual nos impone 

restricciones al modo como los tratamos, de manera que no podemos dar por 

supuesto que los intereses de los animales tienen que dar paso en automático a los 

de los humanos.10. 

2.4 Obligaciones del investigador para evitar sufrimiento en animales de 

experimentación.  

El investigador que trabaja con animales de laboratorio debe tener en cuenta 

principalmente es el respeto por la vida11. En vista de todos los conocimientos 

obtenidos por diversos investigadores, debe surgir la responsabilidad y obligación 

de evitar al máximo el sufrimiento de los animales, sin ignorar las demandas 

legítimas de la investigación.  

En el año 1959, Russel y Burch publicaron su libro llamado “The Principles of Human 

Experimental Technique” en el cual proponen el principio de las “3 R´s” en la técnica 

humanitaria: Reemplazar, Reducir y Refinar. En el Cuadro I, se presentan los 

conceptos del principio y sus estrategias o alternativas: 5, 11, 12.  
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Cuadro I. Definición y estrategias de los principios de las Tres Erres.13  

 
PRINCIPIO 

 
DEFINICIÓN 

 
ESTRATEGIAS O 
ALTERNATIVAS. 

 

 
 

Reemplazar  

Sustituir a los animales de 
experimentación por animales 
no conscientes o materiales 
no sensibles con otros 
métodos alternativos siempre 
que haya oportunidad,  
 

Sistemas in vitro, cultivo de 
células, protozoarios, 
bacterias y modelos de 
computación (Software).5 

 

 
 
 
 

Reducir 

Utilizar animales homogéneos 
en raza o cepa, edad, estado 
de salud, peso y procedencia 
para reducir el número de 
animales utilizados en una 
investigación sin disminuir la 
precisión.12  

Selección del modelo animal; 
calidad sanitaria, genética y 
ambiental; criopreservación; 
métodos estadísticos 
avanzados; banco de datos; 
publicación de resultados 
negativos para no repetir; 
acceso a literatura 
especializada.  

 
 
 

Refinar  

Reducir la frecuencia o la 
intensidad con la que los 
animales serán sometidos a 
procedimientos inhumanos.12 

Cuidado y bienestar animal; 
habilidades y capacitación del 
personal; mejora continua en 
los diferentes métodos de 
detección del dolor; uso de 
anestésicos, analgésicos y 
tranquilizantes o manejo de 
técnicas no invasivas.  

 

La autodisciplina científica requiere que, periódicamente se revisen y rectifiquen los 

procedimientos en el manejo de los animales. Algunos de los aspectos más 

importantes para tener en cuenta en cualquier proyecto que involucre la utilización 

de animales de experimentación son: 1 

1) Instrucción y capacitación del personal profesional y técnico: 1 

El personal debe saber que:  

a) El resultado de los experimentos está directamente influenciado por 

los cuidados que recibe el animal por parte de los investigadores 

responsables.  

 

 



 
14 

 

b) La capacidad de respuesta está relacionada con el estado de salud de 

los animales. Por lo tanto, el uso de animales en condiciones libres de 

patógenos particulares es crucial para obtener resultados 

experimentales fiables y reproducibles. 

 

2) Condiciones de alojamiento: Es importante considerar que: 1 

 

a) Condiciones de alojamiento, es decir, la carga animal por caja. 

Actualmente existe una tendencia de aumentar el espacio animal por 

caja, e inclusive, a enriquecer su alojamiento por medio de ruedas u otros 

accesorios.14 

 

b) Constantes ambientales controladas, como temperaturas extremas, falta 

de renovación de aire, altas concentraciones de amoniaco, etc., causan 

sufrimiento innecesario a los animales e invalidan los resultados 

experimentales. 14 

 

3) Buenas prácticas de sujeción, analgesia y eutanasia: Un animal de 

laboratorio es un ser vivo, por lo tanto, es sensible a cualquier procedimiento 

capaz de causar dolor en el hombre.1, 14. 

La comunidad científica exige mayor calidad en el tratamiento y cuidado de los 

animales, ya que su utilización en la investigación es un privilegio y esos seres vivos 

nos están ayudando a desentrañar los misterios de una enfermedad, por lo que 

merecen nuestro respeto y el mejor cuidado posible.14 

 

2.5 Algunas normativas sobre el uso Bioético de animales.  

Los principios que se han adoptado para la aplicación de normas bioéticas en 

diferentes países del mundo, basándose en las 3Rs que implican virtudes y valores 

para garantizar la calidad y validez en la investigación, estas han sido la base para 

diferentes normatividades. Algunas de las normas más destacadas son: 
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Cuadro II. Normativas sobre el uso bioético de animales en diferentes países 13.  

PAÍS NORMATIVA 

Estados 
Unidos 

-Guide for Laboratory Animals Facilities and Care. 1963. 
-Guide for the Care and Use of Laboratory Animals (NIH Guide). 
1985  

 
 

Comunidad 
Europea 

-Directiva 86/609/CEE relativa a Protección de los Animales 
utilizados en Experimentación y otros fines científicos. 24 de 
noviembre de 1986. 
-Directiva 88/320/CEE, del 07 de junio de 1988.  
-Directiva 2004/9-10/CE relativa a la inspección y verificación de 
las buenas prácticas de laboratorio. Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de febrero de 2004.  

Inglaterra -Cruelityto Animal Act. 1876. 

Canadá -Ley Federal, Artículo 446 del Código Criminal.  

Suiza -Acta y Ordenanza de Protección Ambiental. Ley General 1988. 

 
México 

-Norma Oficial Mexicana “Especificaciones Técnicas para la 
Producción, Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio” NOM-
062-ZOO-1999. 

 
 

Colombia 

-Ley 84, establecida el 27 de diciembre de 1989 “Por la cual se 
adopta el estatuto Nacional de Protección de los Animales”. 
-Resolución 8430 de 1993. “Por la cual se establecen las normas 
científicas, técnicas y administrativas para la investigación en 
salud”.   

 

2.6 Principios éticos universales. 13 

El Consejo Internacional para Investigación Biomédica en Animales (CIOMS), 

establecido por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Puntuación Promedio de Opinión (MOS) en 

1949, declaró principios éticos universales para la experimentación.11,15.  

- La experimentación con animales vivos es necesaria para avanzar en el 

conocimiento, proteger la salud y/o el bienestar de los hombres y los 

animales.6 
 

- Si es posible, utilizar técnicas alternativas.13 

 

- Realizar experimentación con animales después de investigar su 

relevancia para la salud humana y animal, así como para el avance del 

conocimiento biológico.13  
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- Elegir la especie, la calidad y usar el número mínimo necesario para 

obtener resultados científicamente válidos. Los animales son seres 

delicados y es moralmente necesario brindarles el cuidado y uso 

adecuado, así como evitar o reducir los males, las angustias y el dolor.  
 

- Los procedimientos que pueden provocar dolor o angustia a los animales 

deben realizarse con sedación, analgesia o anestesia. No se deben 

realizar procedimientos quirúrgicos o dolorosos en animales paralizados 

con agentes químicos o no anestesiados.  
 

- Se debe realizar la eutanasia sin dolor a los animales que puedan sufrir 

dolor crónico o severo, angustia o invalidez que no puedan ser aliviados 

al final del experimento.  
 

- Los animales que se mantienen con fines biomédicos deben tener las 

mejores condiciones de vida posibles, preferiblemente bajo supervisión 

de veterinarios experimentados en ciencia de animales de laboratorio.  
 

- El director de la institución es responsable de asegurar que los 

investigadores y demás personal estén capacitados calificados para 

realizar las tareas requeridas, brindando oportunidades adecuadas de 

aprendizaje y entrenamiento.  

Es necesario que los principios éticos mencionados anteriormente aumenten la 

responsabilidad en el uso y manejo de los animales de experimentación, ya que la 

naturaleza cada vez más depende de la voluntad humana.  

2.7 Características de los animales de experimentación.  

En el diseño experimental serán utilizados animales de laboratorio los cuales deben 

reunir ciertas características para obtener resultados reproducibles y confiables. 

Entre estas características se pueden enlistar las siguientes: 11 

● Definición detallada de las características genéticas y ambientales. Esto 

debe darse con el uso de animales definidos y estandarizados para obtener 

resultados reproducibles. 11  
 

● Todo lo que sucede desde el nacimiento hasta la muerte del animal debe ser 

preocupación del investigador, pues durante todo el intervalo podrían 

aparecer variables que afecten adversamente los resultados experimentales.  
 

● Realizar un estudio sobre las características genéticas de los animales de 

laboratorio para seleccionar los animales a fin de elegir los portadores de 

caracteres consistentes con los objetivos experimentales. 11 
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● Considerar diferencias entre especies, colonias o cepas que incluyen:  
 

- Expectativas de vida.  
- Anatomía. 
- Tamaño corporal. 
- Sistemas fisiológicos y metabólicos. 
- Requerimientos nutricionales.  
- Susceptibilidad a enfermedades. 
- Características de comportamiento.  
- Susceptibilidad a xenobióticos.  
- Historia genética.   

2.8 Biología de animales de laboratorio comunes. 

2.8.1 Biología del ratón de laboratorio. 

El periodo de vida del ratón es de dos a tres años. El ratón es de hábitos nocturnos, 
tiene un agudo sentido del oído, responde a un amplio rango de frecuencias 
ultrasónicas. 16,  

El sentido del olfato también está muy bien desarrollado. Sirve para detectar comida, 
depredadores, una amplia gama de signos sociales y le permite crear patrones de 
marcas de orina en su ambiente. 17 

En ambos sexos, el peso corporal se incrementa rápidamente en las primeras seis-
ocho semanas de edad y continúan creciendo lentamente hasta los seis meses. 
17,18.  

La dentadura está formada por dos unidades funcionales: incisivos y molares. 16, 18.  

El ratón es monogástrico, omnívoro y coprófago. Su estómago está dividido en dos 
porciones; la porción proximal es no glandular mientras que la distal es glandular. 19 

El páncreas en los roedores tiene una estructura de lóbulos difusos y sus ductos 
desembocan directamente en el duodeno. 19 

El bazo de los machos es 50% más grande que el de las hembras.4, 19.  

Los ratones poseen cuatro dedos en los miembros anteriores y cinco en los 
posteriores. Los machos son más largos que las hembras. El ratón tiene una cola 
relativamente larga en relación con el tamaño de su cuerpo; la cola está cubierta 
por un escaso y fino pelo, es muy sensible al dolor y tiene funciones de 
termorregulación y balance. 17,20, 21.  

El ratón no regula la temperatura corporal tan bien como otros mamíferos ya que no 
tiene glándulas sudoríparas y no puede jadear; saliva un poco en respuesta a las 
altas temperaturas. 16. La cola tiene una función termorreguladora 16 Las orejas y la 
cola le ayudan limitadamente a disipar el calor. 17, 21.  
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Las hembras poseen 5 pares de glándulas mamarias. Tres pares en la región 
cervicotoraxica y dos partes en la región inguidoabdominal. 16 Cabe mencionar que 
el tejido mamario se extiende desde la parte craneal de los hombros hasta el área 
inguinal. 17, 19.  

En el Cuadro III se presentan algunos datos biológicos y fisiológicos del ratón de 
laboratorio.  

Cuadro III. Datos Biológicos y Fisiológicos del ratón.4,17,21,22.  

DATO VALOR  

Peso adulto  20 - 40 g (Macho) 
22 - 63 g (hembra) 

Periodo de vida 12 - 36 meses 

Consumo de agua 
por día  

5 - 8 mL 
15 g/100 g de peso 

Consumo de alimento 
por día  

5 - 6.5 g 
15 g/ 100 g de peso 

Producción de heces 
por día  

1 – 1.5 g  

Frecuencia cardiaca  
(Latidos) 

427 – 697/minuto  
 

Frecuencia 
respiratoria 

(Respiraciones) 

91-216/min 
150-170/min 

Volumen tidal* (mL) 0.15 

Volumen de orina  
(mL/día) 

0.1 - 1 

Temperatura rectal 
(°C) 

37.1 

Volumen sanguíneo 80 mL/kg 
 

* Volumen tidal (Vt) También conocido como Volumen corriente, es el volumen de aire que se 
introduce en cada respiración.  

Valores de referencia, pueden tener variaciones de acuerdo a cepa, alojamiento, alimentación, etc.   

2.8.1.1 Aspectos reproductivos. 

En la hembra, un ciclo estral es la sucesión de fenómenos hormonales y fisiológicos 
que se repiten en un orden determinado; sincroniza su periodo de receptibilidad con 
la ovulación. El ciclo se interrumpe solo en caso de gestación o pseudogestación.23. 

En el Cuadro IV, se presentan algunos datos reproductivos y de crecimiento de los 
ratones. Cabe mencionar que deben tenerse como referencia ya que pueden varias 
de acuerdo a cepa, alojamiento, alimentación, etc. La madurez sexual depende de 
la cepa, tamaño de la camada, estado nutricional, índice de crecimiento y de la 
influencia de los factores del ambiente.4, 16. En general, se alcanza entre las siete y 
nueve semanas de edad.4. 
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Las hembras son poliestricas, de ovulación espontánea y su ciclo tienen una 
duración de cuatro a cinco días. 4, 16, 17. La ciclicidad del estro y de la ovulación están 
determinadas por el ritmo diurno del fotoperiodo y el estro ocurre durante la fase 
obscura. Periodos de luz de 12-14 horas y de obscuridad de 12-10 horas son 
necesarias para mantener ciclos estrales regulares. El ciclo estral se divide en 
cuatro etapas: proestro, estro, metaestro y diestro.17. Cuando en una jaula con 
hembras se introduce un macho o su olor, del 40 al 50% de las hembras, presentará 
celo al tercer día de introducir al macho. Esta sincronización de celo o estro se 
conoce como efecto Written.17. 

En los machos el canal inguinal permanece abierto lo que permite que los testículos 
sean retraídos del escroto hacia la cavidad abdominal.19. El sistema urogenital de 
los machos está formado por cinco glándulas sexuales accesorias, cuya secreción 
sirve para nutrir y activar los espermatozoides, limpiar el tracto uretral antes de la 
eyaculación y formar el tapón copulatorio que asegura la fertilización. Estas cinco 
glándulas accesorias son: 17 

● Glándulas coagulantes 
● Glándulas vesiculares 
● Glándulas bulbouretrales 
● Glándulas prepuciales o uretrales 
● Glándulas de la próstata. 17. 

El apareamiento ocurre en la fase obscura y se puede detectar durante 24 horas 
después de la cópula por la presencia de un tapón vaginal formado por mezcla de 
semen y secreciones de las vesículas seminales.16, 17, 21.  

El periodo de gestación es de 19 a 21 días. Debido al estro posparto, la lactancia y 
la gestación pueden ser simultáneas; la lactancia puede prolongar la gestación, por 
retraso de la implantación; en algunas cepas hasta 12-13 días. 16. La vida 
reproductiva de una hembra puede llegar hasta los dos años.  

Las crías nacen con los ojos cerrados, y en un periodo de una a dos horas con los 
canales auditivos cerrados los cuales abren a los cuatro días de edad.17. 

Generalmente las madres se comen a las crías que nacen muertas. La hembra hace 
su nido en la esquina de la jaula.22 El tamaño de la camada depende de la cepa y el 
rango de crías nacidas es de 1 a 14.16. La primera camada generalmente es la más 
pequeña mientras que la 4°- 5° son las más grandes.22. Las crías comienzan a 
mordisquear el alimento sólido en la tercera semana.17, 22. 
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Cuadro IV. Datos reproductivos y de crecimiento del ratón 4,17, 21,22. 

DATO VALOR  

Pubertad 5-8 semanas 

Primer estro 28-40 días 

Ciclo estral Poliéstrica continua 

Duración ciclo estral 
(días) 

4-5 

Duración del estro  
(horas) 

12 

Gestación  
(días) 

19-21 

Tamaño promedio de la 
camada (crías) 

6-12 
Media: 8 

Peso al nacer 1-1.5 g  

Abertura de los ojos 
(días) 

12-14 

Apertura de orejas 
(días) 

10 

Inicio de crecimiento de 
pelo (días) 

10 

Inicio de consumo de 
alimento (días) 

12 

Edad al destete 18-21 días  

Madurez sexual 6-7 semanas 

Madurez sexual machos  6 semanas 

Madurez sexual hembras 6 semanas 

Estro posparto 18-24 horas 

Glándulas mamarias 5 pares 

Número de cromosomas 40 

 

2.8.1.2 Organización social. 

Los ratones son animales sociables. Viven en grupos compatibles bajo el control de 
un macho dominante. En condiciones de confinamiento, la organización social es 
de una jerarquía de dominancia territorial. 16, 24.  

Como los ratones son animales gregarios, es mejor alojarlos en grupos. Muestran 
preferencia por el contacto con otros ratones durante los periodos de descanso. 16. 

Los grupos deben ser estables para evitar o minimizar las agresiones entre los 
miembros del grupo. Dicha estabilidad puede lograrse cuando se forman los grupos 
al destete. Los machos adultos y los alojados de manera individual son más 
agresivos que los alojados en grupo. 16, 24. La jerarquía en una jaula generalmente 
se establece mediante peleas, por el número y severidad de mordidas en el dorso.4. 
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2.9 NOM-062-ZOO-1999: Especificaciones técnicas para la producción, 
cuidado y uso de los animales de laboratorio. 8 

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-062-ZOO-1999 es de observancia 
obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto “establecer y unificar las 
especificaciones técnicas para la producción, cuidado y uso de los animales de 
laboratorio que deben cumplir las personas físicas o morales relacionadas en todos 
los campos con animales de trabajo de laboratorio.” 8. 

Los bioterios son un conjunto de instalaciones, muebles e inmuebles destinados al 
alojamiento y manutención de animales de laboratorio durante una o varias fases 
de su ciclo de vida (Nacimiento, desarrollo, reproducción y muerte). Estos deben 
tener condiciones adecuadas para su correcto funcionamiento.  

Como el objetivo de esta tesis es generar una guía formada por diferentes PNO 
(Procedimientos Normalizados de Operación) de algunas técnicas usadas en la 
experimentación animal con ratones, la documentación mencionada se basa en lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana mencionada anteriormente.  

2.10 Documentación.  

La documentación es generar un documento que contiene los hechos relativos de 

una indagación o investigación científica. Es muy importante en el descubrimiento 

de prácticas que podrían ser beneficiosas para otras personas.25.  

La documentación es un proceso compuesto por varias actividades, entre las cuales 

están:  

-Determinar qué información es necesaria e identificar los medios para 

conseguirla.  

-Registrar la información descubierta y almacenarla apropiadamente.  

-Trasmitir la información al usuario por medio de la documentación generada.  

Un documento se define como aquella información y el medio por el que está 

contenida.25.   

Tomando como referencia, la NOM-059-SSA1-2015, Buenas Prácticas de 

Fabricación de Medicamentos, podemos considerar puntos importantes para su 

elaboración, teniendo en cuenta que estos deben estar escritos en español. De ser 

necesario, podrían escribirse en algún otro idioma, pero siempre debe existir la 

versión es español.26. 

También se considera que, los documentos que contengan instrucciones, estos 

deben ser redactados ordenadamente y con fácil comprobación.  

Todo documento debe estar fechado, aprobados y formados, así como mantener 

una revisión periódica y con actualizaciones siempre que sea necesario.26.   
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 2.10.1 Guía. 

Una guía orienta de forma ordenada a quien hace uso de ella, con el propósito de 

establecer la secuencia de pasos en un laboratorio, área u organización que consiga 

llevar a cabo funciones determinadas.27.  

Para la elaboración de una guía se debe tomar en cuenta que no sea complicado, 

debe ser claro y organizado. También se deben observar los siguientes aspectos.27.  

● Identificación de los procedimientos que van a realizarse. 
 

● Obtención de la información identificando las principales fuentes de 

información dentro de la organización de trabajo. Esto puede incluir 

documentos existentes, sistemas de gestión, conocimiento del equipo, etc.  
 

● Definir la estructura y contenido que llevará. 
 

● Que lleve una revisión y validación, esto teniendo una primera versión de la 

guía. Se debe validar (la cual consiste en corroborar que la información que 

se encuentra plasmada en el documento coincida con la realidad en la que 

se desempeña el procedimiento). Esto se puede realizar con una ejecución 

del mismo y realizar las observaciones o puntos que puedan mejorar.  
 

● Capacitación para el personal e implementación del mismo, donde todos los 

integrantes estén familiarizados con él documento elaborado y sean capaces 

de comprender el contenido del mismo. La capacitación e implementación 

permitirán que la guía se convierta en una herramienta útil y activa, que sea 

utilizada y consultada regularmente por el personal del laboratorio que tenga 

la necesidad de ejecutarlo.  

Para garantizar resultados satisfactorios en la elaboración de una guía es 

importante utilizar estándares y una estrategia de correcta de redacción y 

elaboración para llevarlo a cabo.27.  

 

2.10.2 Procedimiento Normalizado de Operación. 

Un Procedimiento Normalizado de Operación (con abreviación PNO) es un 

documento con las instrucciones necesarias para llevar a cabo de manera 

reproducible una operación. 26.  

En el Reglamento de Insumos para la Salud, específicamente en el artículo 110 y 

111, se describen los puntos mínimos y necesarios que debe contener un 

Procedimiento Normalizado de Operación 28 los cuales son:  
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 I.- Objetivo. 

 II.- Alcance. 

 III.- Responsabilidad. 

 IV.- Desarrollo del Proceso.  

V.- Referencias Bibliográficas.28. 

 

También se menciona que los PNO, serán firmados por la persona que lo elabora y 

por la persona que lo revise, así como la firma de autorización del responsable 

sanitario. Asimismo, deberán contener un número secuencial que refleje las 

actualizaciones que se realicen, la fecha de emisión o de actualización y la de 

aplicación.28. 

 

Los Procedimientos Normalizados de Operación deben ser escritos de forma clara 

y concisa, donde la persona que haga uso de él, pueda leerlo fácilmente. No deben 

ser extensos y considerando que la información debe trasmitirse de forma clara y 

explícita. 29.  
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3.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El animal de experimentación es una de las piezas fundamentales en los proyectos 

de investigación, así como en las pruebas de diagnósticos y en los controles de 

productos farmacológicos.1 El fundamento técnico es por similitud entre animales y 

seres humanos, gracias a la conservación de las secuencias de ADN de los 

organismos que expresa metabolismos parecidos entre ellos.  

El uso de animales en la investigación ha permitido grandes avances en el 

conocimiento y desarrollo de la ciencia, en investigación, enseñanza, pruebas de 

laboratorio, producción de biológicos.30 Sin embargo, el hecho de realizar 

experimentos con seres capaces de sentir dolor, implica una responsabilidad hacia 

ellos por parte de la comunidad científica.31  

Los animales de experimentación son utilizados en gran parte para la enseñanza, 

lamentablemente, una falta de capacitación en los estudiantes, lleva a que cuando 

realizan procesos de experimentación, no miden las consecuencias de un mal 

manejo, una mala sujeción o administración, lo que no solo genera estrés al animal, 

sino que los resultados esperados no sean los óptimos para los objetivos que se 

hayan buscado cumplir. La falta de responsabilidad, sensibilidad y empatía hacia 

los animales, no asegura que se formen buenos profesionales, pero, por otro lado, 

la presencia de empatía no es equivalente a un profesional débil o incapaz de 

realizar su trabajo.10. 

Es relativamente sencillo atender a los animales en las condiciones adecuadas, esto 

se logra haciendo más operativos los procedimientos y teniendo en cuenta las 

normas y lineamientos éticos que les aseguren condiciones mínimas de sufrimiento 

y maximización de su bienestar. 7,30. 

La elaboración de la Guía (que a su vez se forma de Procedimientos Normalizados 

de Operación y videos) que comprende algunos de los puntos más importantes en 

el manejo de animales de laboratorio, será una herramienta útil que permitirá 

formación y capacitación correcta para que los investigadores y estudiantes de la 

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza tengan un ético manejo de los distintos 

animales de laboratorio, así como formarles un criterio consiente del uso de los 

mismos, lo que dará resultados confiables y reproducibles en las investigaciones 

necesarias.  
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4.- OBJETIVO. 

Diseñar y generar una guía sobre el manejo ético y correcto de los animales de 

experimentación para proyectos de investigación en la Facultad de Estudios 

Superiores Zaragoza.  
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5.- MATERIAL.  

 

5.1. Instrumentos y equipos.  

 

Equipo o 
instrumento 

Marca Modelo Inventario 

Bascula. BAPRE-3  
Max: 3 kg Min:  
10 g d=e=0.2 g. 

Rhino. No Aplica. 

Cámara de 
eutanasia. 

No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

Equipo de 
purificación 

Milli-Q No Aplica. 21808646 

 

5.2. Reactivos. 

 

Reactivo Marca Lote Pureza 

Agua desionizada No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

Alcohol etílico DIBAR 2A13K19 96% 

Cloruro de Sodio 
Inyectable 0.9%  

PISA P23J429 No Aplica. 

Solución de 
Etanol. 

DIBAR 2A13K19 Concentración 

70% 

Ketamina. Katemidor. No Aplica. No Aplica.  

Xilacina.  PROCIN. No Aplica. No Aplica.  
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5.3. Material. 

Material Descripción Marca 

Cubrebocas. De tres pliegues con elástico azul 
de tela no tejida de resistencia a 

líquidos con eficiencia de filtración 
Bacteriana (BFE) 99%. 

AMBIDERM. 

Guantes de nitrilo. Guante desechable Soft Azul, talla 
de acuerdo con la persona que 

realizará el proceso. 

AMBIDERM. 

Jaula para alojamiento 
de ratones. 

Jaula de policarbonato con piso 
sólido de 45 cm de largo por 25 cm 

de largo y 20 cm de alto. 

Circulo ADN. 

Tapa removible de 
reja. 

De acero inoxidable de  
45 x 25 cm. 

Circulo ADN. 

Bebedero para 
administración de 
agua purificada. 

Botella de vidrio con capacidad de 
450 mL. 

No Aplica. 

Pipeta para 
administración de 

agua. 

Acero inoxidable de 2.5 cm de 
largo. 

No Aplica. 

Viruta. De madera (evitando que sea de 
cedro, pino o maderas 

aromáticas). 

No Aplica. 

Material para 
elaboración de nidos. 

Túneles de madera o de plástico 
de 10 cm de largo.  

Toallas sanitas. 

No Aplica. 

Tarjetero. De acero inoxidable de  
10 x 6 cm. 

No Aplica. 

Alimento para ratones. 
 

Proteína cruda mínimo: 23.0% 
Grasa cruda mínimo: 4.5% 
Fibra cruda máximo: 6.0% 
Humedad máxima: 12.0% 

Cenizas máximo: 8.0% 

LabDiet. 

Sonda intragástrica. Sonda recta 79/21. Circulo ADN. 

Jeringa para insulina.  De insulina con capacidad de  
1 mL para 100 unidades escala de 

2 en 2 unidades.   

BD-Ultra-Fine. 

Probeta. 1000 mL. PYREX 

Varilla de Vidrio. 10 cm de largo.  ************ 

Probeta.  500 mL. PYREX 

Embudo Tallo corto.  *********** 

Plumón. Indeleble color azul o negro. 
 

Pelican.  

Papel Sanitas. Toallas de papel color blanco sin 
residuos. 

SANITAS. 
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Bolsa de cadáveres. Bolsa de polipropileno color negra. No Aplica. 

Tanque de CO2.  Grado industrial con manómetro.  PRAXAIR. 

Cámara de filmación 
de celular. 

Teléfono celular Motorola G51 Motorola. 

Editor de videos. iPad 8va generación.  Apple. 

 

 

5.4. Material Biológico.  

 

Material Especie/Cepa 

 
Ratones machos.  

 

 
CD-1 

 
Ratones hembras. 

 

 
CD-2 
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6.- METODOLOGÍA.  

6.1. Diagrama de flujo. 

 

Figura I. Diagrama de flujo. 
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6.2. Procedimiento. 

6.2.1. Efectuar revisión bibliográfica sobre normatividad vigente y 

artículos de investigación científica relacionada a uso y manejo de los 

animales de laboratorio.  

6.2.2. Recibir capacitación en el Laboratorio de 

Neuropsicofarmacología Trasnacional del Instituto de Neurociencias 

cuyo investigador principal es el Dr. Jorge Manzanares Robles en la 

Universidad Miguel Hernández, Campus de San Juan de Alicante, en 

Alicante España, sobre el correcto manejo y mantenimiento de 

animales de laboratorio (específicamente ratones), técnicas de 

sujeción, administración de tratamientos vía intraperitoneal y oral, 

reproducción de ratones, así como investigaciones a nivel neuronal.   

6.2.3. Diseñar los diferentes PNO para el mantenimiento, cuidado, 

manejo y trabajo de los animales de laboratorio (ratones). Lo anterior 

realizado en base a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015; 

Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, la NOM-062-ZOO-

1999; Especificaciones técnicas para la producción, cuidado y uso de 

los animales de laboratorio y los artículos 110 y 111 del Reglamento 

de Insumos para la Salud. 

6.2.4. Filmar videos para capacitación de los alumnos de la Facultad 

de Estudios Superiores Zaragoza, material gráfico que ayudará al 

entendimiento de la documentación (PNO) generada.  

6.2.5. Formar la “Guía para el correcto manejo de animales de 

experimentación” y entregar junto con los videos al encargado del 

Bioterio de la FES Zaragoza para su ejecución en Bioterio y 

Laboratorios de Docencia.    
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7.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN.  

7.1. Revisión Bibliográfica. 

Esta tesis tuvo como objetivo la elaboración de una guía que sea usada por los 

alumnos de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza. La guía se formó por 

varios Procedimientos Normalizados de Operación y la filmación de videos donde 

se explica detalladamente los procedimientos descritos en los PNO los cuales 

ayudarán al alumno a desarrollar proyectos de investigación. 

Para ello fue necesaria una revisión bibliográfica principalmente de la NOM-062-

ZOO-1999 y de algunos artículos científicos que mostraran información más 

actualizada, ya que la Norma antes mencionada no ha tenido actualización desde 

el año 2001.  

La NOM-062-ZOO-1999 mencionada establece y uniforma “las especificaciones 

técnicas para la producción, cuidado y uso de los animales de laboratorio que deben 

cumplir las personas”. Un animal de laboratorio es aquel que se usa en investigación 

para el desarrollo tecnológico, innovación y enseñanza. Es importante entender que 

el uso de los animales de laboratorio no es un derecho, es una responsabilidad para 

el alumno o investigador ya que en todo momento debe procurar su bienestar, ya 

que, gracias a su uso, se obtendrá una información que servirá para buscar nuevos 

beneficios para el ser humano.32 Es por ello, que es una obligación de todo 

investigador, conocer y explorar los avances que se vayan dando en el campo de la 

investigación.33.  

 7.2. Capacitación. 

El principal resultado obtenido durante el desarrollo de este proyecto fue la 

generación de los diferentes PNO. Para poder redactarlos fue muy importante la 

revisión bibliográfica y la capacitación recibida como ya se había mencionado 

anteriormente.  

La capacitación se realizó en el Laboratorio de Neuropsicofarmacología 

Trasnacional del Instituto de Neurociencias de la Universidad Miguel Hernández 

Campus de San Juan de Alicante, en Alicante España, iniciando con una revisión 

bibliográfica de la Directiva 2010/63/UE del parlamento Europeo y del consejo 

relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos (Normativa 

utilizada en Europa), así como artículos escritos por el Dr. Jorge Manzanares 

(encargado del laboratorio) donde se visualizan varios procedimientos a realizar con 

ratones de laboratorio.  

Posteriormente, se realizó un recorrido por las instalaciones del Bioterio (conocido 

como Animalario en las instituciones de investigación en Europa) donde se realizó 

una observación de las características que deben cumplir cada área dentro del 

mismo para mantener en todo momento la salud de distintos animales de laboratorio 

(ya que comprende a ratas, ratones y serpientes). Las principales áreas observadas 
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fueron las salas para alojamiento de ratones (Figura II), el quirófano o área de 

cirugías (Figura III) donde principalmente se realizan cirugías estereotáxicas para 

estudios neurocientíficos, el almacén de consumibles y equipo, así como el área de 

lavado de jaulas de policarbonato cerradas para uso de roedores (Figura IV y V).  

 
 

Figura II. Sectores de alojamiento y mantenimiento de animales de 
experimentación (rata y ratón).  

 
 

  
 

Figura III. Área de Cirugía 
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Figura IV. Almacén de consumibles y equipo. 

 
 
 

 
 

Figura V. Área de lavado en Bioterio. 
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Como segundo aspecto de la capacitación se observó el mantenimiento de animales 
de laboratorio, considerando macroambiente y microambiente.  
 
Para monitoreo de macroambiente (Figura VI) fueron observadas las condiciones 
ambientales de la sala donde se almacenan las jaulas de policarbonato y fueron 
registradas en el formato utilizado en el animalario.  
 

 
 

Figura VI. Macroambiente para alojamiento de ratones.  
 
Para el microambiente, siendo este el lugar donde los ratones tienen contacto 
directo (Figura VIII), se realizó el cambio de jaulas de policarbonato dentro del área 
que corresponde al macroambiente con previa limpieza y desinfección (Figura VII) 
así como se acondicionaron las mismas con viruta de madera sin olor y material 
para la elaboración de nidos, entre los cuales hay tubos de policarbonato y papel 
que no desprendan residuos. Así mismo, se realizó el cambio alimento (cambio que 
se realiza semanalmente) y de bebederos de vidrio de 450 mL que contienen agua 
purificada para la hidratación de los ratones. También se realizó el cambio de las 
pipetas de administración de agua, colocadas en la boquilla del bebedero, cuidando 
que estas no derramaran agua purificada por si solas, sino con la extracción que 
ejercen los ratones sobre ellas.  
 
Terminado lo anterior, se colocaron las rejillas de acero inoxidable de las jaulas de 
policarbonato para finalmente cerrar las jaulas con tapas de policarbonato las cuales 
son utilizadas para aislar   
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Figura VII. Acondicionamiento de área para cambio de jaulas de ratones 
(Microambiente).  

 
 

  
 

Figura VIII. Caja para mantenimiento de animales con nido. 
 

Como última parte de la capacitación, se consideró la administración de 

tratamientos por vía oral e intraperitoneal, para ello, se realizó la sujeción (Figura 

IX) de los ratones por varias técnicas aprendidas y al final se decidió la sujeción que 

consiste en tomar al ratón con la mano menos dominante tomando la piel laxa del 

ratón con los dedos pulgar e índice y sin enrollar la cola, solo sujetándola entre los 

dedos meñique y anular. Esto se determinó gracias a la facilidad de sujeción y a 

que la mano dominante se encuentre libre para realizar cualquier administración 

que sea necesaria.  
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Figura IX. Sujeción de ratones para uso experimental. 

Para la administración por vía oral (Figura IX), se realizó una buena sujeción, así 

evitamos que el ratón pueda moverse fácilmente y lleguemos a lastimarlo con la 

sonda intragástrica que se introduce al ratón. Se debe considerar que la 

administración oral debe realizarse de manera rápida pero cuidadosa para que la 

inmovilización y administración sea corta y evitemos estrés en el ratón que se 

encuentra en uso.  

 

Figura X. Administración vía oral.  
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La administración intraperitoneal, es usada para administrar volúmenes mayores de 

sustancias solubles.34,35. El proceso para la administración es de los más utilizados 

dentro del uso de animales de experimentación. Las consideraciones principales 

son mantener un ángulo de 90 grados con la aguja que se administrará el fármaco 

y sujetando firmemente al ratón, para evitar una mala ejecución de la técnica.  

Ambos procesos de administración se describen mayormente en el análisis de 

resultados del LIF-PNO-03 (Página 51). 

 

Figura XI. Administración vía intraperitoneal.  

7.3. Documentación.  

Cada Procedimiento Normalizado de Operación fue desarrollado cumpliendo con lo 

establecido en los artículos 110 y 111 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

Para ello fue necesario delimitar lo que el estudiante va a realizar teniendo siempre 

en cuenta que el PNO debe ser claro y conciso para el entendimiento fácil del 

mismo.  

Dentro de la estructura, se consideró colocar en el encabezado de cada una de las 

páginas de los diversos PNO, una tabla con los siguientes elementos mostrados en 

la Figura XII y descritos posteriormente:  
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Figura XII. Elementos que contiene encabezados de PNO. 

1.- Escudo de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza.  

2.- Datos de Institución que genera la documentación: Nombre de la Universidad, 

Nombre de la Facultad y Nombre del Laboratorio que genera la documentación.  

3.- Escudo de Laboratorio de Investigación Farmacéutica: Laboratorio en el cuál se 

ha emitido la documentación correspondiente. 

4.- Nombre que recibe el PNO: Nombre concreto y claro que describa brevemente 

el Procedimiento a desarrollar.  

5.- Código: Conformado por las iniciales LIF (Abreviación del Laboratorio de 

Investigación Farmacéutica), seguida de un guion, posteriormente las iniciales PNO 

(abreviación de Procedimiento Normalizado de Operación) seguida de un guion y al 

final el número del procedimiento desarrollado.  

6.- Versión: Corresponde al número de la documentación que recibirá cada que 

exista una corrección o actualización.  

7.- Fecha de emisión: Fecha en que el documento ha sido elaborado.   

8.- Revisión: Fecha en que el documento deberá tener su próxima revisión. Esta 

fecha será exactamente un años después de su elaboración.  

9.- Página: Número de las páginas que conforman el PNO.  

Según los artículos mencionados anteriormente de acuerdo con el RIS, el contenido 

en cada uno de los PNO fue:   

I.- Objetivo. 

 II.- Alcance. 

 III.- Responsabilidad. 

 IV.- Desarrollo del Proceso.  

V.- Referencias Bibliográficas. 27. 

VI.- Firma de la persona que lo elabora y de quien lo revisa. 

VII.- Firma de autorización del responsable 

 

 

 

1 
3 

2 

4 

5 6 7 8 9 
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Además de lo anterior mencionado, se consideró oportuno agregar: 

I.- Principio: Con una breve explicación teórica que el alumno debe conocer 

sobre el procedimiento que se está describiendo en el PNO correspondiente. 

 

II.- Material: Tabla de los diversos materiales con descripción del mismo y la 

marca recomendable para el uso en el desarrollo del Procedimiento 

Normalizado de Operación. 

 

III.- Control de cambios: Tabla donde se pueda realizar algún cambio en 

futuras revisiones del PNO, así como la descripción del mismo y la rúbrica de 

la persona que realiza el cambio. El ejemplo de la tabla se muestra en la 

Figura XIII.  

 
Figura XIII. Tabla de Control de Cambios para PNO.   

 

Para la guía formada fueron generados seis PNO diferentes, donde cada uno de 

ellos describe un proceso a desarrollar. Estos describen las actividades necesarias 

para llevar a cabo de manera reproducible una operación específica, siendo con 

detallados, claros y sencillos. 

Cada uno fue enfocado en su desarrollo para que sean seguros, ayuden a cumplir 

con la calidad y sean eficaces para obtener mejores resultados.  

Deben incluir las instrucciones detalladamente de las técnicas utilizadas para lograr 

los objetivos principales de las tareas de manera segura, es decir, que el proyecto 

que se esté desarrollando con los animales de experimentación, obtenga resultados 

aceptables.  

El LIF-PNO-01 (Anexo I), emitido el 06 de febrero de 2024, consta de 19 páginas y 

explica detalladamente el mantenimiento y cuidado de ratones de uso experimental, 

donde se hace énfasis en todo momento sobre el bienestar que cada ratón debe 

recibir.  En el apartado de Principio, se informa al alumno sobre la importancia que 

el ratón tiene en la investigación farmacéutica, además de que se explica 

brevemente sobre la morfología, su forma de vivir con otros ratones y el ambiente 

primario que deben tener para su mantenimiento.  

Durante el desarrollo del proceso se explica detalladamente al alumno como debe 

manejar a cada ratón, el cuidado y lo que podría suceder si hace el mal manejo de 

estos.  
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El PNO se encuentra desarrollado en cuatro partes principales. En la primera, 

denominada Acondicionamiento de Jaulas de almacén de ratones, se describe la 

forma correcta de acondicionar una jaula (Figura XIV), tomando en cuenta desde la 

limpieza básica que se debe tener en el área de trabajo hasta todas las 

características que debe tener el material que es utilizado para que los ratones 

puedan elaborar sus nidos y cuales son aquellos que podrían poner en riesgo su 

mantenimiento e incluso su vida.  

 

Figura XIV. Acondicionamiento de jaulas de ratones.  

La segunda parte, denominada Almacenamiento de ratones en jaulas, se explica el 
número de ratones máximos que pueden permanecer en una jaula, considerando 
siempre lo establecido en la NOM-062-ZOO-1999, específicamente en el apartado 
que nos habla sobre el espacio mínimo para roedores de laboratorio mantenidos en 
jaula o caja dependiendo del tamaño de la jaula que se usa en cada Bioterio o 
Animalario. 26  

 
En el tercer apartado denominado Alimento y agua, se mencionan las 
características que estos deben tener y como ser colocados sobre la rejilla que 
cubre la jaula para evitar que el agua se derrame por completo y mije la viruta donde 
los ratones elaboran sus nidos (Figura XV). También considerando el tiempo 
máximo que puede estar una porción de alimento y agua, esto para evitar algún tipo 
de contaminación que pueda producir alguna infección en los ratones y esto 
produzca alteraciones en los resultados de alguna experimentación donde los 
ratones estén involucrados.  
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Figura XV. Agua y alimento.  

 
En el cuarto y último apartado referente a los Cambios de jaulas, se explica la forma 
que estos cambios deben ser dados y cuál es la importancia de este.  
 
Durante todo el PNO se describe las situaciones en las que se puede identificar si 
un ratón se encuentra lastimado o cuales serían los motivos que pongan en riesgo 
del bienestar de los mismos (Figura XVI).  
 

 
Figura XVI. Identificación de daños a los ratones.  
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El LIF-PNO-02 (Anexo II), emitido el 10 de febrero de 2024, consta de 16 páginas 
se fundamenta en la sujeción de los ratones que debe realizar el alumno o 
investigador responsable. En el apartado de principio, se menciona que existen 
diferentes técnicas que pueden ser utilizadas y que estas deben evitar el sufrimiento 
y el daño físico de los ratones y minimizar el riesgo de que el investigador sea 
mordido,36 así como la inmovilización es de lo más importante al momento de la 
sujeción, ya que una mala sujeción puede producir asfixia o una alteración en el 
estado de ánimo del ratón, lo que puede alterar el estudio que se esté realizando.37 

(Figura XVII).  
 
En el desarrollo del proceso, se describe detalladamente y se muestra en imágenes, 
la técnica que se ha considerado la más fácil y segura para realizar la 
inmovilización.37 

 

 
Figura XVII. Sujeción e inmovilización de ratones. 

 
El principal objetivo de la técnica es que el alumno tenga la facilidad de sujetar al 
ratón de la forma más segura posible, ya que esto hará que las experimentaciones 
sean más fáciles, las cuales pueden requerir de administraciones intraperitoneales, 
administraciones orales, o incluso extracciones de muestras de sangre para 
análisis.  
Al igual que en el LIF-PNO-01, se hace ver al alumno sobre los cuidados que se 
deben tener con los ratones (como la asfixia mencionada anteriormente).   
 
El LIF-PNO-03 (Anexo III), emitido el 14 de febrero de 2024, consta de 15 páginas. 
Este documento tiene como objetivo establecer el procedimiento para la 
administración de tratamiento oral e intraperitoneal en ratones de experimentación 
en los laboratorios de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza.  
 
Como bien sabemos, la administración intraperitoneal se utiliza para administrar 
volúmenes relativamente grandes de sustancias solubles.34,35. Se administra una 
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inyección en la cavidad peritoneal o abdominal 35 y se utiliza para administrar 
volúmenes grandes de sustancias solubles en los animales. Como se utiliza de 
forma común en pequeños roedores, se decidió generar un PNO principalmente 
para aplicarlos en ratones.34. (Figura XVIII).  
 

 
 

Figura XVIII. Administración intraperitoneal. 
 
La técnica se basa principalmente en la penetración de la aguja la cual debe cesar 
tan pronto como el fármaco inyectado comience a fluir libremente en la cavidad 
abdominal del ratón. Para esta administración el uso de jeringas de 1 mL para 
insulina es la parte fundamental dentro de este proceso, ya que uso de una jeringa 
con mayor capacidad o con una jeringa más gruesa, producirá estrés al ratón y este 
forcejeará, lo que puede producir un mal movimiento que produzca sangrado o que 
se pudiera perforar algún órgano vital del ratón.  
 
Por otro lado, la administración por vía oral (Figura XIX) es usada comúnmente 
para los compuestos irritantes o imposibles de ser administrados por cualquier otra 
vía. Es una de las técnicas en las que mayor cuidado debe ponerse, ya que se debe 
evitar el ingreso a la vía respiratoria y buscar el mejor ángulo de la cabeza y el 
cuerpo para la inmovilización y sujeción (indicado en el LIF-PNO-02) y así facilitar 
la administración. 35,38.  

 

Para esta administración, la jeringa no tendrá mayor problema en cuestión de la 
capacidad, la parte fundamental es la sonda intragástrica que debe ser del tamaño 
ideal para los ratones y, al momento de administrar, considerar los puntos de 
referencia. Para el desarrollo de este proyecto, la sonda usada fue la sonda recta 
79/21. No fueron elegidas las sondas curvas para este proyecto porque la 
administración es más complicada y puede dañar al ratón.   
 



 
44 

 

 
 

Figura XIX. Administración oral. 
 
El ratón no debe presentar resistencia al momento de ingresar la sonda, ya que, si 
esto sucede, lo más correcto sería retirar la sonda e intentar nuevamente el proceso. 
Si la resistencia persiste, se debe dejar al ratón en su jaula y seguir el proceso con 
algún otro ratón.   
 
Dada la importancia que estas administraciones implican dentro de la investigación 
farmacéutica, el PNO describe de forma detallada el proceso de ambos procesos, 
considerando también que es necesario el uso del LIF-PNO-02 de sujeción de 
ratones, ya que, como se mencionaba antes, si no existe una buena sujeción, la 
administración intraperitoneal, y más aún, la administración oral, serán muy difíciles 
de realizar y producir algún daño al ratón que se encuentra en estudio.  
 
El LIF-PNO-04 (Anexo IV), emitido el 20 de febrero de 2024, consta de 12 páginas. 
Este PNO corresponde al correcto etiquetado de Jaulas y registro de condiciones 
ambientales para animales de experimentación. Cuando nos referimos al etiquetado de 
jaulas, debe entenderse que es necesario el uso de tarjetas para la correcta 
identificación de las jaulas de animales de experimentación. Esto tiene como principal 
objetivo mantener una trazabilidad de los datos de cada uno de los animales de 
experimentación desde la reproducción hasta su eutanasia.  
 
Para este etiquetado se elaboraron dos tarjetas, la primera la correspondiente a 
REPRODUCCIÓN (Figura XX), la cual será colocada en la jaula donde se haya 
colocado hembra y macho para la reproducción de los animales. Los datos que se 
solicitan en ella serán fundamentales para la experimentación, ya que muchos procesos 
requieren que los ratones lleguen a una edad adulta o tengan cierta edad que ayude 
que los objetivos de cada investigación se realicen de forma satisfactoria.  
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Figura XX. Tarjeta de identificación para ratones en Reproducción.  

 
 

La otra etiqueta elaborada fue la de MANTENIMIENTO, la cual será usada 
terminado el procedimiento correspondiente al destete de los ratones (separación 
de crías de su madre a partir de 21 a 28 días del nacimiento, cuando se alcanza la 
edad adulta). El ejemplo de dicha tarjeta se muestra en la Figura XXI.  
 

 
Figura XXI. Tarjeta de identificación para ratones de Mantenimiento. 

 
El llenado de ambas tarjetas se encuentra detallado en el PNO correspondiente.  
 
El otro apartado que comprende el LIF-PNO-04 corresponde al registro de 
condiciones ambientales. La principal causa de variación en la experimentación 
animal es el ambiente en el que se mantienen los animales.22. Dentro del ambiente 
es importante diferenciar el microambiente y el macroambiente.39,40.  

 

Podemos entender al microambiente como el espacio inmediato que se encuentra 
en contacto con los animales y está limitado por el perímetro de la caja o jaula.41. 
Los factores que forman parte de este y que deben controlarse para evitar 
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variaciones son: el habitáculo (caja, jaula o corral), el lecho o cama, el alimento, el 
agua y la densidad de animales. También deberíamos incluir los productos químicos 
que se encuentran tanto en el microambiente como en el macroambiente. 39,41,  
 
El macroambiente es el ambiente físico donde se alojan los animales y lo integran 
una serie de factores que se denominan variables ambientales los cuales deben ser 
controlados.41. Entre estos, se encuentran: la temperatura (ºC y variaciones), la 
humedad relativa (% y variaciones), la ventilación, la iluminación (natural y/o 
artificial, el fotoperiodo, y la intensidad); los ruidos y los olores.40,41. 

 
Una instalación, mejor conocida como bioterio y que es el lugar donde se 
encuentran alojados los ratones, debe facilitar la investigación mediante la 
disminución de variables experimentales imprevistas, mientras provee todos los 
requerimientos fisiológicos, sociales y de comportamiento del animal.37 Estos datos 
ayudarán a determinar si existe alguna alteración en algún proceso biológico o de 
experimentación sobre los ratones. 
 
Para el registro de los datos de las condiciones ambientales antes mencionadas se 
elaboró una hoja donde se pueda llevar el control óptimo de las condiciones 
ambientales. (Anexo VII). 
La hoja de registro está diseñada para usarse durante un mes y concluido este, será 
cambiada. Las hojas de condiciones de ambiente deben ser archivadas para 
cualquier aclaración sobre algún proceso de experimentación ya que forman parte 
del historial de vida de los ratones y del mismo historial para las investigaciones.  
 
El penúltimo documento generado, con código LIF-PNO-05 es un documento donde 
se detallan dos de los procedimientos más importantes y usados en la 
experimentación animal.  
 
El primero de ellos, la anestesia, donde hay uso de medicamentos para prevenir el 
dolor durante una cirugía y otros procedimientos y que produce una pérdida de la 
sensibilidad o la conciencia. Los medicamentos utilizados se denominan 
anestésicos.42. La elección del fármaco a utilizar para dicho procedimiento debe ser 
responsabilidad del investigador quien puede consultar a un médico veterinario.26  
 

En este PNO, se aborda el proceso desde el acondicionamiento de área (que se 
menciona de igual forma en los procedimientos anteriores), la pesada correcta en 
báscula, (Figura XXII), esto para obtener el peso de los ratones y saber cuál es la 
cantidad necesaria de anestésico y relajante muscular. Una sobredosis de los 
fármacos puede producir que el ratón entre en estado de shock e incluso pueda 
morir.  
 
 
 
 
 

https://medlineplus.gov/spanish/surgery.html
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Figura XXII. Pesado de ratones en báscula.  
 

Para la anestesia es importante considerar los PNO mencionados anteriormente 
(PNO de sujeción y de administración de tratamientos) ya que estos son la base de 
tener resultados favorables en la anestesia.  
La recuperación de los ratones es de los pasos importantes en este documento, el 
cual se realiza en un ambiente que consiste en una jaula limpia y sobre toallas de 
papel que no desprendan residuos.  
 

El segundo proceso importante del documento es la eutanasia, acto del sacrificio 
humanitario con el mínimo dolor, temor y angustia o stress. 43 

 

Para realizar la eutanasia se utilizó la cámara de CO2, donde el número máximo de 
animales que puede introducirse se determina de acuerdo con el tamaño de la 
cámara con respecto al espacio mínimo para roedores que indica la NOM-062-ZOO-
1999.  
 

Este procedimiento se enfocó principalmente a las condiciones que se encuentran 
en el Bioterio de la FES Zaragoza, ya que es la cámara que los alumnos deben usar 
para este proceso. El procedimiento abarca desde el traslado de los ratones, uso 
de los tanques de CO2 (Figura XXIII), la dislocación y la forma de retirar los 
cadáveres para colocarlos en contenedores apropiados.  
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Figura XXIII. Tanques de CO2 para cámara de eutanasia. 
 
El último documento elaborado, es el LIF-PNO-06, emitido el 12 de marzo de 2024 
con una extensión de 15 páginas. Dicho documento se enfoca en el procedimiento 
para el destete de animales, que consta en separar a las crías de su madre, esto de 
acuerdo con la madurez sexual que las crías alcanzan entre los 21 y 28 días 
después de su nacimiento.  
 
El documento cuenta con una tabla sobre los datos reproductivos y de crecimiento 
del ratón que ayudan al alumno a entender dichos procesos.  
En el desarrollo del proceso se menciona como se realiza la reproducción de 
animales, así como los cuidados que deben tenerse.  
 
La siguiente parte del desarrollo del proceso, se refiere al proceso de destete, donde 
uno de los factores más importantes a tomar en cuenta es la determinación del sexo 
para realizar una buena clasificación (Figura XXIV). Para esto se mide la distancia 
que existe entre el esfínter anal y la papila urogenital (vulva o pene). En los machos, 
la distancia es mayor 1.5 a 2 veces más que en las hembras. Además, las hembras 
poseen 5 pares de glándulas mamarias. Para el desarrollo de este procedimiento, 
es importante manejar los procedimientos anteriores para realizarlo de forma más 
efectiva. 
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Figura XXIV. Diferencias entre aparato reproductor de machos y hembras. 

 
La elaboración de cada uno de los documentos se pensó en que fuera fácil de 
entender por el alumno, lo que ayude a memorizarlo y ejecutarlo sin complicaciones.  
 
Los documentos también se presentaron a diversos alumnos de la Licenciatura de 
Química Farmacéutico Biológica de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza y 
de la Universidad Autónoma del Estado de México, así como a estudiantes de 
Licenciatura en Farmacia y de maestría de la Universidad Miguel Hernández de 
Alicante España, para recibir observaciones sobre si los documentos son fáciles de 
entender y si la redacción es la correcta.  
 
Como material visual de apoyo, se elaboraron 5 videos donde se muestra de 
manera gráfica el desarrollo de todos los Procedimientos Normalizados de 
Operación, excepto el LIF-PNO-04 sobre el etiquetado de jaulas, ya que se 
consideró que no era necesario porque el mismo documento deja claro el desarrollo 
del proceso.  
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8.- CONCLUSIÓN. 

Se cumple de manera satisfactoria el objetivo del proyecto establecido, obteniendo 

documentación detallada, concisa, clara y dinámica que ha sido generada, para la 

formación de una guía para el manejo correcto de los animales de experimentación.  

También se obtuvieron videos que ilustran de manera sencilla el desarrollo de los 

procesos descritos en la documentación elaborada, exceptuando el procedimiento 

normalizado de operación sobre el etiquetado de jaulas, ya que se consideró que 

no era necesario porque el mismo documento deja claro el desarrollo del proceso. 
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10.- ANEXOS  

10.1. Anexo I. Procedimiento Normalizado de Operación para el 

mantenimiento y cuidado de ratones de uso experimental. 
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10.2. Anexo II. Procedimiento Normalizado de Operación para manejo y 

sujeción de ratones de uso experimental.  
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10.3 Anexo III. Procedimiento Normalizado de Operación para la 

administración de tratamientos oral e intraperitoneal en ratones de 

experimentación.   
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10.4 Anexo IV. Procedimiento Normalizado de Operación para el correcto 

etiquetado de jaulas y registro de condiciones ambientales para animales de 

experimentación.  
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10.5 Anexo V. Procedimiento Normalizado de Operación para el método de 

anestesia y eutanasia para ratones de uso experimental.   
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10.6 Anexo VI. Procedimiento Normalizado de Operación para la 

reproducción y el destete de ratones de uso experimental.  
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10.7 Anexo VII. Hoja de registro de condiciones ambientales.  

 


